
MUNtCIPAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

"2020-Año del General Manuel Belgrano" 

f 
DECRETO D.M.M. - SECRETARÍA DE GOBIERNO - AÑO 2020 - N° 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 8 D̂ C 2020 
VISTO: 

El Documento DE-0469-01655437-0 (NI) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en la actuación de referencia, se adjunta Contrato de Locación del Inmueble sito en calle 
Salvador Caputto N° 3955, suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la 
Sociedad Vecinal Parque Juan de Garay. 

Que, en'el inmueble objeto del contrato funciona la oficina descentralizada de la Dirección General 

de Tránsito, afectada al proceso de emisión y/o renovación de iicencias de conducir. 

Que, este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar el acto administrativo de 
numeración y registraclón pertinente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA: 

Art. 1°: Numérese y regístrese en el D.M.M. el Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Sociedad Vecinal Parque Juan de 
Garay, que se adjunta y forma parte del presente. 

Art. 2°: Refréndese el presente Decreto por la Secretaria de Hacienda y el Secretario de Gobiemo. 

Art. 3°: Comuniqúese, pubiiquese y dése al D.M.M. y R.M. 
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